
A DESPACHO: 27 de julio de 2023.- Informando que la parte demandada 

coadyuvada por el abogado del solicita la terminación del proceso. Provea. 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintiocho  de julio de dos mil veintitrés 

 
Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Demandante: JOSE LUIS MUÑOZ IBARRA 
Demandado: JUAN PABLO VELASCO SIMMONDS 

ALCAZA CONSTRUCTORA S.A.S 
FJ CONSTRUCTORA S.A.S. 

Radicado:                   1900140030022022-0013200 
 

 
Interlocutorio No. 1757 

 
Visto el informe que antecede, se tiene gque, l a  parte demandada a través 

de su apoderado judicial y coadyuvada por el abogado del demandante 

solicita se decrete la terminación del proceso de la referencia, teniendo en 

cuenta que los demandados han realizado el depósito del valor acordado en 

conciliación  celebrada en audiencia el 31 de mayo  de 2023, en la cuenta 

de ahorros del demandado señor JOSE LUIS MUÑOZ IBARRA la suma de 

SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($63.000.000), de lo cual 

presentan el correspondiente soporte, junto con escrito de terminación, 

motivo por el cual resulta procedente dar por terminado el presente proceso. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el proceso de la referencia por cumplimiento de lo 
acordado en conciliación en audiencia celebrada el día 31 de mayo de 2023. 

SEGUNDO:   Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su radicación 

ARCHÍVESE el expediente. Tómese nota en el aplicativo Siglo XXI. 
 

 
 
 
 
 

ELZ. 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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